RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002393, Ent. N° 5618/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la suscripción de un nuevo contrato de arrendamiento del inmueble Padrón Nº 204 de la localidad catastral “Atlántida”, Departamento de Canelones, donde funciona un Casino con sus correspondiente Salas de Juego y demás instalaciones, por el plazo de cinco años desde el 1º de octubre de 2013, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 40 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal de fecha 16/03/2011, se cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de la renovación del contrato de arrendamiento por el plazo de 3 años, a partir del 01/10/2010, al amparo de lo establecido en el Inciso 2 del Artículo 37 del TOCAF  1994 (actual Artículo 40 del TOCAF);

2) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la suscripción de un nuevo contrato de arrendamiento, ya que la anterior renovación  se encuentra vencida desde  el 30/09/2013;
3) que, no obstante, el Estado continúa ocupando el bien y abonando el precio correspondiente;

4) que consta tasación catastral de fecha 20/12/2013  estimándose el valor del arrendamiento del inmueble en $ 558.400 equivalentes a U.I. 204.205,52 (valor UI al 01/12/2013= $ 2,7345);
5) que teniendo  en cuenta los planteamientos realizados por la parte arrendadora, el informe técnico de la División Arquitectura y lo dispuesto por la Dirección General de Casinos, se confecciona un nuevo proyecto de Contrato, con un plazo de vigencia de 5 años contados a partir del 01/10/2013, por un  precio mensual  equivalente en moneda nacional a UI 204.205,52 (tomándose el valor de dicha unidad a la fecha de celebración del contrato) y estableciendo la  forma de pago a mes vencido, a través  del SIIF;
6) que se notificó la parte arrendadora con fecha 28/08/14;
7) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la suscripción del contrato de arrendamiento antes referido;
8) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 17 de setiembre de 2014;  

CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo señalado en los Resultandos 5) y 8) de la presente, la contratación cuenta con principio de ejecución en contravención con lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

   1) Observar el gasto; 

   2) Comunicar a la Contadora Auditora;
   3) Devolver las actuaciones.
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